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corresponda al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos o/y un Notario.

Barcelona, 24 de julio de 1985.-El Jefe de la Sección de 
Expropiación, Enrique Velasco Vargas.-10.798-E (56947).

ANDALUCIA
16852 ORDEN de 11 de julio de 1985, de la Consejería de 

Educación y Ciencia, por la que se aprueba el expe­
diente del concurso-oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, 
convocado por Orden de 16 de marzo de 1984 
(«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 27 de 
marzo de 1984).

Conforme a los términos de la Orden de la Consejería de 
Educación y Ciencia de 16 de marzo de 1984 («Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía» del 27), por la que se convocan pruebas 
selectivas para la provisión de 1.050 plazas de Profesores de EGB 
y Preescolar en Andalucía; y habida cuenta de que las actuaciones 
cíe los Tribunales se han ajustado en todo a los preceptos del 
Estatuto del Magisterio, Orden de Convocatoria y Decreto de 27 de 
junio de 1968.

Resultando que por Orden de la Consejería de Educación y 
Ciencia de 16 de marzo («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
del 27), y de conformidad con la Orden de 8 de marzo de 1984, que 
establece las bases generales, se convocó concurso-oposición para 
proveer 1.050 plazas, todas ellas «en expectativa de ingreso», por 
Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 1 de junio de 
1984 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» del 12) se 
nombraron los Tribunales que habían de juzgar los ejercicios del 
citado concurso-oposición, y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia («Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía» de 27 de marzo de 1984), han sido 
remitidas a esta Consejería por los correspondientes Tribunales, las 
propuestas de los Profesores seleccionados que como resultado del 
concurso-oposición han de ocupar las plazas anunciadas, así como 
la documentación de los mismos.

Resultando que del examen de las documentaciones aportadas, 
procede la exclusión del siguiente candidato, por las causas que se 
determinan:

Exclusión:
Doña Elisa Guerrero Bernal, del área de «Filología» del 

Tribunal número 1 de Málaga, por no reunir la titulación exigida 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Considerando que las actuaciones de los Tribunales se han 
ajustado en todo a los preceptos del Estatuto de Magisterio, Orden 
de Convocatoria y Decreto de 27 de junio de 1968.

Esta Consejería ha resuelto:
Primero.-Excluir de la propuesta de aprobados formulada por 

los Tribunales a doña Elisa Guerrero Bernal, del área de «Filología» 
del Tribunal número 1 de Málaga.

Segundo.-Aprobar el expediente del concurso-oposición convo­
cado por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia («Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» de 27 de marzo de 1984) y, en 
consecuencia, reconocer el derecho que asiste a los opositores que 
figuran en la relación que se inserta en el anexo 1 y II de esta Orden 
a integrarse en el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica.

Tercero.-De acuerdo con lo que establece el punto 6 de la 
Orden de Convocatoria, se relacionan en el anexo III los opositores 
que no han efectuado o superado el curso de Cultura Andaluza.

Cuarto.-Una vez que por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se publique la lista general y única de aprobados, se procederá por 
las Delegaciones Provinciales a adjudicar destino con carácter 
provisional a los Profesores que figuran en las propuestas de 
aprobados, teniendo en cuenta que quienes viniesen desempe­
ñando escuela interinamente, serán nombrados como propietarios 
provisionales para la misma.

Quinto.-Por esta Orden queda agolada la via ordinaria para 
cuantas reclamaciones se refieran a este concurso-oposición. Con­
tra la misma se podrá interponer recurso de reposición ante esta 
Consejería, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 11 de julio de 1985.-El Consejero de Educación y 
Ciencia, Manuel Gracia Navarro.

ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III

Opositores que no han efectuado o superado el curso de Cultura 
Andaluza

CADIZ

Tribunal número 3 (turno libre)
Francés:
Alvarez Coca, Prudencio.
Pérez Guerrero, Alfonso.

Tribunal número 5 (turno libre)
Preescolar:

Vacas Joven, Bernarda.

CORDOBA

Tribunal número 2 (turno libre)

Matemáticas:
San Atanasio San Cristóbal, Francisca.

Tribunal número 5 (turno libre)

Preescolar:
Sánchez Sánchez, Amparo..

GRANADA

Tribunal número 2 (turno líbre)

Matemáticas:
Fernández Abascal, María Teresa.

Tribunal número 5 (turno libre)

Preescolar:
Muñoz Gaseo, Carmen.
Rodríguez Sánchez, Carlos Miguel.

JAEN

Tribunal número 2 (turno libre)

C. Sociales:

Almazán Almazán, Adoración.

Tribunal número 3 (turno libre)

C. Sociales:
Ordóñez Saeta, José Julio.
Puertas Moya, Domingo Nicolás.

SEVILLA

Tribunal número 1 (turno libre)

Matemáticas:
González Quesada, Rafael.

Tribunal número 6 (turno libre)

Preescolar:
Cidoncha Cidoncha, Pedro.
Hernández Gómez, Angel.
Méndez García, María Pilar.
Padilla Muñoz, Mercedes.

COMUNIDAD VALENCIANA
16853 ORDEN de 6 de febrero de 1985, de la Consejería de 

Gobernación, por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia del Tribunal Supremo, dictada con fecha 
15 de junio de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra el acuerdo del Con­
sejo de Ministros de 30 de julio de 1982, sobre la 
segregación de Alquerías del Niño Perdido, del munici­
pio de Vilareal.

En el recurso contencioso-administrativo seguido en única 
instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, entre partes, de 
una como demandante, Asociación de Vecinos de Alquerías del 
Niño Perdido, y de otra, como demandados, la Administración 
General del Estado y el Ayuntamiento de Vilareal (Castellón), 
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de julio de 1982, 
sobre segregación de alquerías, se ha dictado con fecha 15 de junio 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra el acuerdo del Con­
sejo de Ministros de fecha 30 de octubre de 1981, así como contra 

•el de 30 de julio de 1982 por el que se desestimó el recurso de 
reposición, adoptados en el expediente de “Segregación de las 
Alquerías del Niño Perdido, del municipio de Vilareal (Castellón), 
para constituirse en municipio independiente”, cuyos actos anula-


